
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2021-00667-00 

 

Teniendo en cuenta la notificación personal efectuada al 

codemandado Miguel Ángel de Jesús Ruíz Tamayo, el 9 de junio de 

2022, quien presentará escrito de respuesta a la demanda con 

excepciones en término oportuno, junto con los codemandados 

Fulgencio y Jesús María Ruíz Tamayo quienes presentaron vía correo 

electrónico del 5 de julio de 2022, poder para actuar, habrá de tener 

por notificados a esto dos últimos codemandados, a partir de ésta 

última fecha. 

 

Por lo anterior, se procederá  a correr el traslado por el término de 

CINCO (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

a la parte demandante para que se pronuncie y pida las pruebas que 

estime pertinente. Por lo que, el apoderado de la parte demandante 

podrá consultar el expediente digital en el siguiente enlace 001-2021-

00667; haciendo uso del correo registrado en el SIRNA, esto es, 

accionarjuridico2@hotmail.com . 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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